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CAPÍTULO 18 

 

COMERCIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 

ARTÍCULO 18.1 

 

Objetivos y ámbito de aplicación 

 

1. El objetivo del presente capítulo es mejorar la integración del desarrollo sostenible en las 

relaciones comerciales y de inversión entre las Partes, en particular mediante el establecimiento 

de principios y acciones relativos a los aspectos laborales1 y medioambientales del desarrollo 

sostenible de especial importancia en el contexto del comercio y la inversión. 

 

                                                 
1 A efectos del presente capítulo, se entenderá por «laborales» los objetivos estratégicos de 

la Organización Internacional del Trabajo en el marco del Programa de Trabajo Decente, 

que se expresan en la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 

equitativa. 
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2. Las Partes recuerdan el Programa 21 sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, adoptado 

en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en 

Río de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo adoptada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo en 1992; la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible y el Plan de 

Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, de 2002; la Declaración 

Ministerial del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas titulada «Creación de un 

entorno a escala nacional e internacional que propicie la generación del empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos, y sus consecuencias sobre el desarrollo sostenible», 

de 2006; la Declaración sobre la justicia social para una globalización equitativa, de 2008, de la 

Organización Internacional del Trabajo (en lo sucesivo, «OIT») adoptada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 97.ª reunión en Ginebra el 10 de junio de 2008 (en lo sucesivo, 

«la Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa»); y el 

Documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 

de 2012, incorporado en la Resolución 66/288 adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 27 de julio de 2012, titulado «El futuro que queremos», y el documento de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible titulado 

«Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible», adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015 (en lo sucesivo, «la 

Agenda 2030»). 

 

3. Las Partes reconocen que la dimensión económica, social y medioambiental del 

desarrollo sostenible son interdependientes y se refuerzan mutuamente, y afirman su compromiso 

de promover el desarrollo del comercio internacional de manera que contribuya al objetivo del 

desarrollo sostenible, para el bienestar de las generaciones presentes y futuras. 
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4. En consonancia con los instrumentos mencionados en el apartado 2, las Partes 

promoverán el desarrollo sostenible mediante: 

 

a) el desarrollo de relaciones comerciales y económicas de manera que contribuya al objetivo 

de alcanzar losODS y apoye sus respectivos estándares y objetivos laborales y 

medioambientales, en un contexto de relaciones comerciales que sean libres, abiertas, 

transparentes y respetuosas de los acuerdos multilaterales en los que sean parte; 

 

b) el respeto de sus compromisos multilaterales en los ámbitos laborales y medioambientales; 

y 

 

c) la mejora de la cooperación y la comprensión de sus respectivas políticas y medidas 

laborales y medioambientales relacionadas con el comercio, teniendo en cuenta las 

diferentes realidades, capacidades, necesidades y niveles de desarrollo nacionales, y 

respetando las políticas y prioridades nacionales. 

 

5. Reconociendo las diferencias en sus niveles de desarrollo, las Partes convienen en que el 

presente capítulo incorpora un enfoque cooperativo basado en valores e intereses comunes. 
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ARTÍCULO 18.2 

 

Derecho a regular y niveles de protección 

 

1. Las Partes reconocen el derecho de cada una de ellas a determinar sus políticas y 

prioridades de desarrollo sostenible, a establecer los niveles internos de protección 

medioambiental y laboral que considere adecuados y a adoptar o modificar sus disposiciones 

legislativas y reglamentarias y sus políticas. Tales niveles, disposiciones legislativas y 

reglamentarias y políticas serán compatibles con el compromiso de las Partes con los acuerdos 

internacionales y las normas laborales a que se refieren los artículos 18.4 y 18.5. 

 

2. Cada Parte se esforzará por mejorar sus disposiciones legislativas y reglamentarias y sus 

políticas pertinentes a fin de garantizar unos niveles elevados y efectivos de protección 

medioambiental y laboral. 

 

3. Ninguna de las Partes deberá debilitar los niveles de protección otorgados en sus 

disposiciones legislativas y reglamentarias en materia medioambiental o laboral con la intención 

de fomentar el comercio o la inversión. 

 

4. Las Partes no establecerán dispensas ni excepciones, ni ofrecerán establecer dispensas ni 

excepciones, de sus disposiciones legislativas y reglamentarias en materia medioambiental 

o laboral con el fin de fomentar el comercio o la inversión. 

 

5. Una Parte no dejará, a través de un curso de acción o inacción sostenida o recurrente, de 

aplicar efectivamente sus disposiciones legislativas y reglamentarias en materia medioambiental 

o laboral con el objetivo de fomentar el comercio o la inversión. 

 

6. Una Parte no aplicará sus disposiciones legislativas y reglamentarias en materia 

medioambiental y laboral de manera que constituya una restricción encubierta del comercio o 

una discriminación injustificable y arbitraria. 
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ARTÍCULO 18.3 

 

Transparencia 

 

1. Cada Parte velará, de conformidad con el capítulo 19, por que la elaboración, la 

promulgación y la implementación de lo siguiente se lleve a cabo de manera transparente, 

garantizando la concientización y fomentando la participación del público, de conformidad con 

sus normas y procedimientos: 

 

a) las medidas destinadas a proteger el medio ambiente y las condiciones laborales que 

puedan afectar al comercio o a la inversión; y 

 

b) las medidas comerciales o de inversión que puedan afectar a la protección del medio 

ambiente o a las condiciones laborales. 

 

 

ARTÍCULO 18.4 

 

Normas y acuerdos multilaterales en materia laboral 

 

1. Las Partes afirman el valor de una mayor coherencia de las medidas en políticas de 

trabajo decente, que incluya estándares laborales básicos y altos niveles de protección laboral, 

junto con su aplicación efectiva, y reconocen el papel beneficioso que dichos ámbitos pueden 

tener sobre la eficiencia económica, la innovación y la productividad, incluso en los resultados 

de las exportaciones. En este contexto, también reconocen la importancia del diálogo social 

sobre cuestiones laborales entre los trabajadores, los empresarios, así como entre sus 

organizaciones respectivas, y los gobiernos, y se comprometen a fomentar dicho diálogo. 
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2. Las Partes reafirman su compromiso de promover el desarrollo de su comercio 

internacional de forma que propicie el trabajo decente para todos, en particular las mujeres y los 

jóvenes. En este contexto, cada Parte reafirma su compromiso de promover y aplicar 

efectivamente los convenios y protocolos de la OIT ratificados por los Estados MERCOSUR 

signatarios y por los Estados miembros de la Unión Europea y clasificados como actualizados 

por la OIT. 

 

3. De conformidad con la Constitución de la OIT y con la Declaración de la OIT relativa a 

los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada en Ginebra 

el 18 de junio de 1998 (en lo sucesivo, «Declaración de la OIT relativa a los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo»), cada una de las Partes respetará, promoverá y aplicará 

con eficacia las normas fundamentales del trabajo reconocidas internacionalmente, tal como se 

definen en los convenios fundamentales de la OIT, que son: 

 

a) la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 

colectiva; 

 

b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 

 

c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y 

 

d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

 

4. Cada una de las Partes hará esfuerzos continuados y sostenidos para ratificar los 

convenios fundamentales de la OIT, los protocolos y otros convenios pertinentes de la OIT en los 

que aún no sea parte y que estén clasificados como actualizados por la OIT. Las Partes 

intercambiarán información regularmente sobre sus avances respectivos en este ámbito. 
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5. Las Partes recuerdan que entre los objetivos de la Agenda 2030 figura la eliminación del 

trabajo forzoso, y subrayan la importancia de la ratificación y la aplicación efectiva del Protocolo 

de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzoso. 

 

6. Las Partes se consultarán y cooperarán, según proceda, sobre cuestiones laborales de 

interés común relacionadas con el comercio, incluido en el contexto de la OIT. 

 

7. Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo y la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, 

las Partes señalan que la vulneración de los principios y derechos fundamentales en el trabajo no 

podrá invocarse ni emplearse de ninguna manera como ventaja comparativa legítima y que las 

normas laborales no deben emplearse con fines de proteccionismo comercial. 

 

8. Las Partes promoverán el trabajo decente, tal como se define en la Declaración de la OIT 

sobre la justicia social para una globalización equitativa. Cada Parte prestará especial atención a: 

 

a) el desarrollo y la mejora de medidas para la seguridad y la salud en el trabajo, incluida la 

indemnización en caso de lesiones o enfermedades profesionales, tal como se definen en 

los convenios de la OIT y otros compromisos internacionales en la materia; 

 

b) unas condiciones laborales decentes para todos en lo que respecta, entre otras cosas, a 

salarios y retribuciones, horario laboral y otras condiciones laborales; 

 

c) la inspección laboral, en particular mediante la aplicación efectiva de las normas 

pertinentes de la OIT en materia de inspecciones laborales; y 

 

  



8 

 

d) la no discriminación en lo relativo a las condiciones laborales, también para los 

trabajadores migrantes. 

 

9. Cada una de las Partes garantizará que los procedimientos administrativos y judiciales 

estén disponibles y sean accesibles para permitir la adopción de medidas eficaces contra las 

infracciones de los derechos laborales a que se refiere el presente capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 18.5 

 

Acuerdos multilaterales sobre medio ambiente 

 

1. Las Partes reconocen que el medio ambiente es una de las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible —económico, social y medioambiental— y que las tres deben abordarse de manera 

equilibrada e integrada. Además, las Partes reconocen la contribución que el comercio puede 

aportar al desarrollo sostenible. 

 

2. Las Partes reconocen la importancia de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (en lo sucesivo, 

«PNUMA») y de los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente (en lo sucesivo, «AMUMA») 

como respuesta de la comunidad internacional a los retos medioambientales mundiales o 

regionales, y subrayan la necesidad de fortalecer el apoyo mutuo entre las políticas comerciales y 

medioambientales. 

 

3. Cada una de las Partes afirma su compromiso de promover y aplicar eficazmente los 

AMUMA, protocolos y modificaciones de los mismos en los que sea parte. 
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4. Las Partes intercambiarán con regularidad información sobre sus avances respectivos en 

lo que respecta a la ratificación de los AMUMA, incluidos sus protocolos y modificaciones. 

 

5. Las Partes se consultarán y cooperarán, según proceda, sobre cuestiones 

medioambientales de interés común relacionadas con el comercio en el contexto de los 

AMUMA. 

 

6. Las Partes reconocen su derecho a invocar el artículo 20.2 en relación con las medidas 

medioambientales. 

 

7. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá a una Parte adoptar o mantener 

medidas para aplicar los AMUMA en los que sea parte si tales medidas son compatibles con el 

artículo 18.2, apartado 6. 

 

 

ARTÍCULO 18.6 

 

Comercio y cambio climático 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de alcanzar el objetivo último de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, hecha en Nueva York el 9 de mayo de 

1992 (denominada en lo sucesivo «la CMNUCC») a fin de abordar la urgente amenaza del 

cambio climático, y reconocen el papel del comercio a tal efecto. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada una de las Partes: 

 

a) aplicará efectivamente la CMNUCC y el Acuerdo de París, hecho en París el 20 de 

diciembre de 2015 (en lo sucesivo, «el Acuerdo de París»), establecido en virtud de la 

CMNUCC; y 
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b) de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo de París, promoverá la contribución positiva 

del comercio a una vía hacia un desarrollo resiliente al cambio climático y con bajas 

emisiones de gases de efecto invernadero, y a aumentar la capacidad de adaptación a los 

efectos adversos del cambio climático de manera que no se ponga en peligro la producción 

de alimentos. 

 

3. Las Partes cooperarán, según proceda, en cuestiones sobre el cambio climático 

relacionadas con el comercio a nivel bilateral, regional y en los foros internacionales, en 

particular en la CMNUCC. 

 

 

ARTÍCULO 18.7 

 

Comercio y biodiversidad 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica de conformidad con el Convenio sobre la Diversidad Biológica hecho en 

Río de Janeiro el 5 de junio de 1992, la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, firmada en Washington D. C. el 3 de marzo de 1973 

(en lo sucesivo, «CITES»), el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 

Alimentación y la Agricultura, y las decisiones adoptadas en virtud del mismo, así como el papel 

que puede desempeñar el comercio a la hora de contribuir a los objetivos de dicha Convención, 

dicho Convenio y dicho Tratado. 
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2. De conformidad con el apartado 1, cada una de las Partes: 

 

a) promoverá el uso de la CITES como instrumento para la conservación y el uso sostenible 

de la biodiversidad, en particular mediante la inclusión de especies animales y vegetales en 

los apéndices de la CITES cuando el estado de conservación de esas especies se considere 

en situación de riesgo debido al comercio internacional; 

 

b) implementará medidas eficaces que conduzcan a una reducción del comercio ilegal de flora 

y fauna silvestre, en consonancia con los acuerdos internacionales en los que sea parte; 

 

c) fomentará el comercio de productos basados en recursos naturales obtenidos mediante el 

uso sostenible de los recursos biológicos, o que contribuyan a la conservación de la 

biodiversidad, de conformidad con sus disposiciones legislativas y reglamentarias; y 

 

d) promoverá la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de 

los recursos genéticos y, si procede, adoptará medidas relativas al acceso a dichos recursos 

y el consentimiento fundamentado previo. 

 

3. Las Partes también intercambiarán información sobre iniciativas y buenas prácticas en 

materia de comercio de productos basados en recursos naturales con el objetivo de conservar la 

diversidad biológica, y cooperarán, según proceda, a nivel bilateral, regional y en foros 

internacionales en las cuestiones contempladas en el presente artículo. 
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ARTÍCULO 18.8 

 

Comercio y gestión forestal sostenible 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la gestión forestal sostenible y el papel del 

comercio en la consecución de dicho objetivo, y de la restauración forestal para la conservación 

y el uso sostenible. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada una de las Partes: 

 

a) fomentará el comercio de productos procedentes de bosques gestionados de forma 

sostenible y explotados de conformidad con las disposiciones legislativas y reglamentarias 

del país de explotación; 

 

b) promoverá, según proceda y con su consentimiento fundamentado previo, la inclusión de 

las comunidades locales que dependen de los bosques y los pueblos indígenas en las 

cadenas de suministro sostenibles de madera y productos forestales no madereros, como 

medio para mejorar sus medios de subsistencia y promover la conservación y el uso 

sostenible de los bosques; 

 

c) aplicará medidas para luchar contra la tala ilegal y el comercio conexo; 

 

d) intercambiará información sobre iniciativas relacionadas con el comercio acerca de gestión 

forestal sostenible, gobernanza forestal y conservación de la cubierta forestal, y cooperará 

para maximizar el impacto y garantizar el apoyo mutuo de sus respectivas políticas de 

interés común; y 
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e) cooperará, según proceda, a nivel bilateral, regional y en los foros internacionales, en 

cuestiones relativas al comercio y la conservación de la cubierta forestal, así como a la 

gestión forestal sostenible, en consonancia con la Agenda 2030. 

 

 

ARTÍCULO 18.9 

 

Comercio y gestión sostenible de la pesca y la acuicultura 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de conservar y gestionar de forma sostenible los 

recursos biológicos marinos y los ecosistemas marinos, así como de promover una acuicultura 

responsable y sostenible, y el papel del comercio en la consecución de estos objetivos y su 

compromiso común con la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible n.º 14 de la 

Agenda 2030, en particular sus metas 4 y 6. 

 

2. De conformidad con el apartado 1 y de manera compatible con sus compromisos 

internacionales, cada Parte: 

 

a) implementará medidas de conservación y gestión a largo plazo y explotación sostenible de 

los recursos marinos vivos de conformidad con el Derecho internacional consagrado en la 

CNUDM y en otros instrumentos pertinentes de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (en lo sucesivo, «FAO») de los que sea parte; 

 

b) actuará de conformidad con los principios del Código de Conducta para la Pesca 

Responsable de la FAO, adoptado mediante la Resolución 4/95, de 31 de octubre de 1995 

(en lo sucesivo, «Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO»); 
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c) participará y cooperará activamente en las organizaciones regionales de ordenación 

pesquera y en otros foros internacionales pertinentes de los que sea miembro, observador o 

parte no contratante colaboradora, con el fin de lograr una buena gobernanza de la pesca y 

una pesca sostenible, en particular mediante el control eficaz, el seguimiento y la ejecución 

de medidas de gestión y, en su caso, la aplicación de sistemas de documentación o 

certificación de las capturas; 

 

d) implementará, de conformidad con sus compromisos internacionales, medidas globales, 

eficaces y transparentes para luchar contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, 

y excluir del comercio internacional los productos que no cumplan dichas medidas, y 

cooperará a tal fin, en particular facilitando el intercambio de información; 

 

e) trabajará con miras a coordinar las medidas necesarias para la conservación y el uso 

sostenible de las poblaciones de peces transzonales en las zonas de interés común; y 

 

f) promoverá el desarrollo de una acuicultura sostenible y responsable, teniendo en cuenta sus 

aspectos económicos, sociales y medioambientales, incluso con respecto a la aplicación de 

los objetivos y principios contenidos en el Código de Conducta para la Pesca Responsable 

de la FAO. 
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ARTÍCULO 18.10 

 

Información científico-técnica 

 

1. A la hora de establecer o implementar medidas destinadas a proteger el medio ambiente 

o las condiciones laborales que puedan afectar al comercio o la inversión, cada Parte se asegurará 

de que la evidencia técnica y científica en la que se basen procede de órganos científicos y 

técnicos reconocidos, y de que las medidas se basan en normas, directrices o recomendaciones 

internacionales pertinentes, cuando éstas existan. 

 

2. En los casos en los que las evidencias científicas o la información sean insuficientes o no 

concluyentes y exista un riesgo de degradación medioambiental grave o un riesgo para la salud y 

la seguridad en el trabajo en su territorio, las Partes podrán adoptar medidas basadas en el 

principio de precaución. Dichas medidas se basarán en la información pertinente disponible y 

estarán sujetas a revisión periódica. La Parte que adopte dichas medidas procurará obtener la 

información científica nueva o adicional necesaria para una evaluación más concluyente y 

revisará dichas medidas según proceda. 

 

3. Si una medida adoptada de conformidad con el apartado 2 tiene un impacto en el 

comercio o la inversión, una Parte podrá solicitar a la Parte que adopte la medida que facilite 

información que indique que las evidencias científicas o la información son insuficientes o no 

concluyentes en relación con el asunto en cuestión y que la medida adoptada es coherente con su 

propio nivel de protección, y podrá solicitar que se debata la cuestión en el Subcomité de 

Comercio y Desarrollo Sostenible a que se refiere el artículo 18.14. 

 

4. Las medidas a que se refiere el presente artículo no se aplicarán de manera que 

constituyan un medio de discriminación arbitraria o injustificable o una restricción encubierta del 

comercio internacional. 
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ARTÍCULO 18.11 

 

Comercio y gestión responsable de las cadenas de suministro 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de una gestión responsable de las cadenas de 

suministro mediante prácticas de conducta empresarial responsable y responsabilidad social de 

las empresas y las prácticas de responsabilidad social de las empresas basadas en guías 

internacionales acordadas. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada una de las Partes: 

 

a) apoyará la difusión y el uso de los instrumentos internacionales pertinentes que haya 

respaldado o apoyado, como la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 

multinacionales y la política social de la OIT, adoptada en Ginebra en noviembre de 1977, 

el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y los Principios rectores sobre las empresas y los 

derechos humanos de las Naciones Unidas refrendados por el Consejo de Derechos 

Humanos en su resolución 17/4, de 16 de junio de 2011, y las Líneas Directrices de la 

OCDE para Empresas Multinacionales: Recomendaciones para una conducta empresarial 

responsable en el contexto global, anexadas a la Declaración de la OCDE sobre 

Inversiones Internacionales y Empresas Transnacionales, hecha en París el 21 de junio de 

1976; 

 

b) promoverá la adopción voluntaria por parte de las empresas de la responsabilidad social de 

las empresas o de las prácticas empresariales responsables, de conformidad con las 

directrices y principios a que se refiere la letra a); y 

 

c) proporcionarán un marco político de apoyo para la aplicación efectiva de los principios y 

directrices a que se refiere la letra a). 
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3. Las Partes reconocen la utilidad de las directrices internacionales para sectores 

específicos en los ámbitos de la responsabilidad social de las empresas y la conducta empresarial 

responsable y promoverán un trabajo conjunto a este respecto. Por lo que se refiere a la Guía de 

diligencia debida de la OCDE para la gestión responsable de las cadenas de suministro de 

minerales procedentes de zonas de conflicto y de alto riesgo y sus suplementos, las Partes que se 

adhieran a dicha Guía o la apoyen también promoverán su adopción. 

 

4. Las Partes intercambiarán información y buenas prácticas y, si 

procede, cooperarán en las cuestiones contempladas en el presente artículo, incluido en los foros 

regionales e internacionales pertinentes. 

 

 

ARTÍCULO 18.12 

 

Otras iniciativas en materia de comercio e inversión que favorecen el desarrollo sostenible 

 

1. Las Partes confirman su compromiso de aumentar la contribución del comercio y la 

inversión al objetivo del desarrollo sostenible en sus dimensiones económica, social y 

medioambiental. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada una de las Partes: 

 

a) promoverá los objetivos de la Agenda de Trabajo Decente, de conformidad con la 

Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, en 

particular un salario mínimo vital, la protección social inclusiva, la salud y seguridad en el 

trabajo y otros aspectos relacionados con las condiciones laborales; 
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b) fomentará el comercio y la inversión en mercancías y servicios, así como el intercambio 

voluntario de prácticas y tecnologías que contribuyan a mejorar las condiciones sociales y 

medioambientales, incluidas las de especial importancia para la mitigación del cambio 

climático y la adaptación al mismo, de manera coherente con el presente Acuerdo; y 

 

c) cooperarán, según proceda, a escala bilateral, regional y en los foros internacionales en las 

cuestiones contempladas en el presente artículo. 

 

 

ARTÍCULO 18.13 

 

Cooperación en materia de comercio y desarrollo sostenible 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de trabajar juntas para alcanzar los objetivos del 

presente capítulo. Pueden trabajar juntas, entre otras cosas, en: 

 

a) los aspectos laborales y medioambientales del comercio y el desarrollo sostenible en los 

foros internacionales, incluidos, en particular, la OMC, la OIT, el PNUMA, la UNCTAD, 

el Foro Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible y los 

AMUMA; 

 

b) el impacto de la legislación y las normas laborales y medioambientales en el comercio y la 

inversión; 

 

c) el impacto de la legislación sobre comercio e inversión en el trabajo y el medio ambiente; y 

 

d) los regímenes voluntarios de garantía de la sostenibilidad, como los regímenes de comercio 

justo y ético y etiquetas ecológicas, mediante el intercambio de experiencias e información 

sobre dichos regímenes. 
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2. A fin de alcanzar los objetivos del presente capítulo, las Partes también podrán colaborar 

en los aspectos relacionados con el comercio de: 

 

a) la aplicación de los Convenios fundamentales, prioritarios y otros Convenios actualizados 

de la OIT; 

 

b) la Agenda de Trabajo Decente de la OIT, incluidas las interrelaciones entre el comercio y 

el empleo pleno y productivo, el ajuste del mercado laboral, las normas fundamentales del 

trabajo, el trabajo digno en las cadenas mundiales de suministro, la protección social y la 

inclusión social, el diálogo social, el desarrollo de las capacidades y la igualdad de género; 

 

c) la aplicación de los AMUMA y el apoyo mutuo a la participación en ellos; 

 

d) el régimen dinámico internacional del cambio climático en el marco de la CMNUCC, en 

particular la implementación del Acuerdo de París; 

 

e) el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, hecho en 

Montreal el 16 de septiembre de 1987, y cualquier enmienda del mismo ratificada por las 

Partes, en particular las medidas para controlar la producción, el consumo y el comercio de 

sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) e hidrofluorocarburos (HFC), y la 

promoción de alternativas respetuosas con el medio ambiente, así como medidas para hacer 

frente al comercio ilegal de sustancias reguladas por dicho Protocolo; 

 

f) la responsabilidad social de las empresas, la conducta empresarial responsable, la gestión 

responsable de las cadenas de suministro mundiales y la rendición de cuentas, en particular 

en lo relativo a la aplicación, el seguimiento y la difusión de los instrumentos 

internacionales pertinentes; 
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g) la gestión adecuada de los productos químicos y los residuos; 

 

h) la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, y la distribución justa y 

equitativa en los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos, también 

mediante un acceso adecuado a dichos recursos, tal como se contempla en el artículo 18.7; 

 

i) luchar contra el tráfico de especies silvestres, a que se refiere el artículo 18.7; 

 

j) la promoción de la conservación y la gestión sostenible de los bosques con miras a reducir 

la deforestación y la tala ilegal, a que se refiere el artículo 18.8; 

 

k) iniciativas públicas y privadas que contribuyan al objetivo de detener la deforestación, 

incluidas las que vinculan la producción y el consumo a través de las cadenas de 

suministro, en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 12 y 15 de la 

Agenda 2030; 

 

l) la promoción de prácticas pesqueras sostenibles y el comercio de productos pesqueros 

gestionados de manera sostenible, a que se refiere el artículo 18.9; y 

 

m) iniciativas de consumo y producción sostenibles coherentes con el ODS 12 de la Agenda 

2030, incluidas, entre otras, la economía circular y otros modelos económicos sostenibles 

destinados a aumentar la eficiencia de los recursos y reducir la generación de residuos. 
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ARTÍCULO 18.14 

 

Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible y puntos de contacto 

 

1. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible, creado en virtud del artículo 22.3, 

apartado 4, tendrá las siguientes funciones, además de las que figuran en el artículo 22.3: 

 

a) facilitar y supervisar las actividades de cooperación emprendidas en virtud del presente 

capítulo; 

 

b) llevar a cabo las tareas mencionadas en los artículos 18.16 a 18.18; y 

 

c) llevar a cabo el trabajo interno preparatorio necesario para el Comité de Comercio, 

incluido en lo que respecta a los temas de debate con los grupos consultivos internos a que 

se refiere el artículo 22.6. 

 

2. El Subcomité publicará un informe después de cada una de sus reuniones. 

 

3. Cada una de las Partes designará un punto de contacto dentro de su administración para 

facilitar la comunicación y la coordinación entre las Partes sobre cualquier asunto relacionado 

con la aplicación del presente capítulo. 
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ARTÍCULO 18.15 

 

Solución de diferencias 

 

1. Las Partes harán todos los esfuerzos necesarios para resolver cualquier desacuerdo sobre 

la interpretación o la aplicación del presente capítulo mediante el diálogo, las consultas, el 

intercambio de información y la cooperación. 

 

2. Cualquier plazo establecido en los artículos 18.16 y 18.17 podrá ser ampliado por 

acuerdo mutuo de las Partes. 

 

3. Todos los plazos establecidos en el presente capítulo se contarán en días naturales/días 

calendario a partir del día siguiente al acto o hecho al que se refieran. 

 

4. A efectos del presente capítulo, las Partes en una diferencia con arreglo al presente 

capítulo serán las establecidas en el artículo 21.3. 

 

5. Ninguna de las Partes podrá recurrir a la solución de diferencias con arreglo al capítulo 

21 por asunto alguno que surja en el marco del presente capítulo. 
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ARTÍCULO 18.16 

 

Consultas 

 

1. Una Parte podrá solicitar consultas con la otra Parte respecto a la interpretación o 

aplicación del presente capítulo mediante la entrega de una solicitud por escrito al punto de 

contacto de la otra Parte designado de conformidad con el artículo 18.14, apartado 3. La solicitud 

presentará claramente el asunto en cuestión y proporcionará un breve resumen de las alegaciones 

basadas en el presente capítulo, incluida la indicación de las disposiciones pertinentes de la 

misma y una explicación de cómo afecta a los objetivos del presente capítulo, así como cualquier 

otra información que la Parte considere pertinente. Las consultas comenzarán inmediatamente 

después de que una Parte entregue una solicitud de consultas y, en cualquier caso, a más tardar 

30 (treinta) días después de la fecha de recepción de la solicitud. 

 

2. Las consultas se celebrarán presencialmente o, si las Partes así lo acuerdan, por 

videoconferencia u otros medios electrónicos. Si las consultas tienen lugar presencialmente, se 

celebrarán en el territorio de la Parte a la que se le hace la solicitud, a menos que las Partes 

acuerden otra cosa. 

 

3. Las Partes celebrarán las consultas con el fin de llegar a una solución de la cuestión que 

sea satisfactoria para ambas Partes. En los asuntos relacionados con los acuerdos multilaterales 

mencionados en el presente capítulo, las Partes tendrán en cuenta la información de la OIT o de 

las organizaciones u organismos pertinentes responsables de los AMUMA ratificados por ambas 

Partes, con el fin de promover la coherencia entre el trabajo de las Partes y dichas 

organizaciones. Si procede, las Partes podrán acordar buscar el asesoramiento de esas 

organizaciones u organismos, o de cualquier otro experto u órgano que consideren apropiado. 
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4. Si una Parte considera que el asunto debe seguir debatiéndose, podrá solicitar por escrito 

que se convoque el Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible y notificará la solicitud al 

punto de contacto designado de conformidad con el artículo 18.14, apartado 3. Dicha solicitud no 

podrá presentarse antes de 60 (sesenta) días a partir de la fecha de recepción de la solicitud con 

arreglo al apartado 1. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible se reunirá con prontitud 

y procurará alcanzar una solución satisfactoria para ambas partes. 

 

5. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible tendrá en cuenta cualquier opinión 

sobre el asunto facilitada por los grupos consultivos internos a que se refiere el artículo 22.6, así 

como cualquier asesoramiento especializado. 

 

6. Toda resolución a que lleguen las Partes se pondrá a disposición del público. 

 

 

ARTÍCULO 18.17 

 

Grupo de expertos 

 

1. Si, en el plazo de 120 (ciento veinte) días a partir de una solicitud de consultas con 

arreglo al artículo 18.16, no se ha alcanzado una solución mutuamente satisfactoria, una Parte 

podrá solicitar la creación de un grupo de expertos para examinar el asunto. Toda solicitud de 

este tipo se presentará por escrito al punto de contacto de la otra Parte designado de conformidad 

con el artículo 18.14, apartado 3, e indicará los motivos por los que solicita la creación de un 

grupo de expertos, incluida una descripción de las medidas en cuestión y de las disposiciones 

pertinentes del presente capítulo que considere aplicables. 
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2. Salvo disposición en contrario del presente artículo, se aplicarán los artículos 21.9, 21.11, 

21.12, 21.26 y 21.27, así como el reglamento interno del anexo 21-A y el código de conducta del 

anexo 21-B. 

 

3. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible establecerá, en su primera reunión 

tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, una lista de al menos 15 (quince) personas que 

estén dispuestas a formar parte del grupo de expertos y puedan hacerlo. La lista estará compuesta 

por 3 (tres) sublistas: 1 (una) sublista propuesta por la UE, 1 (una) sublista propuesta por el 

MERCOSUR y 1 (una) sublista de personas que no sean nacionales de ninguna de las Partes. 

Cada Parte propondrá al menos 5 (cinco) personas para su sublista. Las Partes también 

seleccionarán al menos a 5 (cinco) personas para la lista de personas que no sean nacionales de 

ninguna de las Partes. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible garantizará que la lista 

se mantenga actualizada y que el número de expertos se mantenga en un mínimo de 15 (quince) 

personas. 

 

4. Las personas a las que se refiere el apartado 3 deberán tener conocimientos 

especializados o experiencia en las cuestiones de que trata el presente capítulo, tales como la 

legislación laboral, medioambiental o comercial, o en la solución de diferencias derivadas de 

acuerdos internacionales. Deberán actuar a título personal y ser independientes, y no deberán 

aceptar instrucciones de ninguna organización ni de ningún gobierno sobre cuestiones 

relacionadas con el desacuerdo ni estar adscritas al gobierno de ninguna de las Partes. Además, 

cumplirán lo dispuesto en el anexo 21-B. 

 

5. Cada grupo de expertos estará formado por 3 (tres) miembros, a no ser que las Partes 

acuerden otra cosa. El presidente formará parte de la sublista de personas que no sean nacionales 

de ninguna de las Partes. Se creará un grupo de expertos de conformidad con los procedimientos 

establecidos en el artículo 21.9, apartados 1 a 4. Los expertos serán seleccionados de entre las 

personas pertinentes que figuren en las sublistas a que se refiere el apartado 3 del presente 

artículo, de conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo 21.9, apartados 2, 3 y 4. 
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6. A menos que las Partes acuerden otra cosa dentro de un plazo de 7 (siete) días a partir de 

la fecha de establecimiento del panel de expertos, tal como se define en el artículo 21.9, 

apartado 5, los términos del mandato serán: 

 

«examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del capítulo 18 del Acuerdo Interino de 

Comercio entre la Unión Europea, por una parte, y el Mercado Común del Sur, la República 

Argentina, la República Federativa de Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental 

del Uruguay, por otra, el asunto mencionado en la solicitud de establecimiento del grupo de 

expertos y emitir un informe, de conformidad con el artículo 18.17, con sus conclusiones y 

recomendaciones para la resolución del asunto». 

 

7. Por lo que se refiere a las cuestiones relacionadas con el respeto de los acuerdos 

multilaterales a que se refiere el presente capítulo, los dictámenes de expertos o la información 

solicitada por el grupo de expertos de conformidad con el artículo 21.12 deben incluir 

información y asesoramiento de los órganos pertinentes de la OIT o de los AMUMA. Toda 

información obtenida con arreglo al presente apartado será comunicada a ambas Partes para que 

formulen observaciones al respecto. 

 

8. El grupo de expertos interpretará las disposiciones del presente capítulo de conformidad 

con las normas consuetudinarias de interpretación del Derecho internacional público. 
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9. El grupo expertos presentará a las Partes un informe provisional en un plazo de 90 

(noventa) días a partir del establecimiento del grupo de expertos, y un informe final a más tardar 

60 (sesenta) días después de la emisión del informe provisional. En esos informes figurarán las 

constataciones de hecho, la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes y la fundamentación de 

sus constataciones y recomendaciones. Cualquiera de las Partes implicadas podrá presentar 

observaciones por escrito sobre el informe provisional al grupo de expertos en un plazo de 45 

(cuarenta y cinco) días a partir de la fecha de emisión del informe provisional. Tras considerar 

tales observaciones escritas, el grupo de expertos podrá modificar el informe y realizar cualquier 

otro examen que considere apropiado. Si considera que los plazos fijados en el presente apartado 

no pueden cumplirse, el presidente del grupo de expertos deberá notificarlo a las Partes por 

escrito, indicando las razones del retraso y la fecha en la que el grupo de expertos prevé emitir su 

informe provisional o final. 

 

10. Las Partes pondrán el informe final a disposición del público dentro de un plazo de 15 

(quince) días a partir de su presentación por el panel de expertos. 

 

11. Las Partes debatirán las medidas adecuadas que deberán llevarse a cabo, teniendo en 

cuenta el informe y las recomendaciones del grupo de expertos. A más tardar 90 (noventa) 

después de que el informe se haya hecho público, la Parte demandada informará a su Grupo 

Consultivo Interno mencionado en el artículo 22.6 y a la otra Parte de sus decisiones sobre las 

acciones o medidas que implementará. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible 

supervisará el seguimiento del informe del grupo de expertos y de sus recomendaciones. Los 

grupos consultivos internos a que se refiere el artículo 22.6 podrán presentar observaciones al 

Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible a este respecto. 
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ARTÍCULO 18.18 

 

Revisión 

 

1. A fin de facilitar la consecución de los objetivos del presente capítulo, las Partes 

debatirán, a través de las reuniones del Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible, su 

aplicación efectiva, incluida una posible revisión de sus disposiciones, teniendo en cuenta, entre 

otras cosas, la experiencia adquirida, la evolución de las políticas en cada Parte, la evolución de 

los acuerdos internacionales y las opiniones presentadas por las partes interesadas. 

 

2. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible podrá recomendar a las Partes 

modificaciones de las disposiciones pertinentes del presente capítulo que reflejen el resultado de 

los debates mencionados en el apartado 1. 

 


